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     I.MUNICIPALIDAD DE ARICA 
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ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº07/2021 
(Conferencia vía Remota / COVID-2019)  

CONCEJO I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 
Celebrada el día Martes 02 de Marzo del 2021 

 

 
 

En Arica, a 02 días del mes de Marzo del año 2021 y siendo las 09:11 
hrs. se inicia la Sesión Ordinaria Nº07/2021 del Concejo Municipal 
PRESIDIDA POR EL SR. ALCALDE GERARDO ESPÍNDOLA 
ROJAS, contando con la asistencia de la Concejala Sra. Miriam 
Arenas Sandoval, y de los Concejales Sres. Juan Carlos Chinga Palma, 
Carlos Ojeda Murillo, Patricio Gálvez Cantillano, Paul Carvajal 
Quiroz, Jorge Mollo Vargas, Daniel Chipana Castro, Sr. Jaime 
Arancibia y el Sr. Cristian Rodríguez Sanhueza. 
 
Se encuentra ausente:  
 
➢ Concejala Sra. Elena Díaz Hevia, quien presenta certificado 

médico.  
 
Actúa como Secretario del Concejo Municipal y Ministro de Fe el Sr. 
Carlos Castillo Galleguillos. 
 
 
 

TABLA A TRATAR 
 

 
 

1) REPORTE SEMANAL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL PARA 

CONOCIMIENTO DEL CONCEJO. 

EXPONE:   Sr. Alcalde 

 
 

2) ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA APROBAR LAS 

SIGUIENTES ACTAS DEL CONCEJO MUNICIPAL; (las Actas 

serán enviadas a los correspondientes correos de los Sres. Concejales) 

✓ ACTAS SESIONES ORDINARIAS: N°03 y 04/2021 

✓ ACTAS SESIONES EXTRAORDINARIAS: N°01 y 02/2021 

 
 EXPONE:   Sr. Secretario Municipal 
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3) MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS CONTENIDAS EN EL 
CERTIFICADO N°05/2021 DEL PRESUPUESTO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE ARICA; (Certificado enviado a través del 
Memorándum N°13/2021 de fecha 23/02/2021) 

 

EXPONEN:   Srta. Priscilla Aguilera, Secretaria Comunal de Planificación 
            Sr. Mauricio Albanes, Profesional de SECPLAN 

 
 

4) ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA APROBAR LA 
MODIFICACIÓN DE ITEM DE GASTOS DE LA SUBVENCIÓN 
MUNICIPAL AÑO 2020, PARA LAS SIGUIENTES 

AGRUPACIONES: (se adjuntan antecedentes) 

 
➢ ASOCIACIÓN DE DISCAPACITADOS FÍSICOS MOTRICES DE ARICA 

➢ CENTRO INTEGRAL DE FISURADOS Y MALFORMACIONES MAXILOFACIALES 

 

EXPONE:     Sr. Mauricio Albanes, Profesional de SECPLAN 
 
 

5) ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL AUTORIZANDO AL SR. 
ALCALDE PARA SUSCRIBIR CONTRATO CON LOS 
SIGUIENTES OFERENTES: (se adjuntan antecedentes) 
 

➢ EMPRESA OBRAS CIVILES GUILLERMO ANTONIO SOTO E.I.R.L., POR LA 
ADJUDICACIÓN DE LA PROPUESTA PÚBLICA Nº68/2020, DENOMINADA 
“CENTRO DE INNOVACIÓN SAN MARCOS 570”, POR LA SUMA DE $248.300.926.- 
IVA INCLUIDO. - (este punto fue retirado en la Sesión Extraordinaria N°04 de fecha 12 
de febrero del 2021) 

➢ M&B INGENIERÍA OBRAS CIVILES SPA., POR LA ADJUDICACIÓN DE LA 
PROPUESTA PÚBLICA Nº76/2020, DENOMINADA “CONSTRUCCIÓN ESPACIO 
RECREATIVO VILLA ESPERANZA DE ARICA, CIUDAD DE ARICA”, POR LA SUMA 
DE $95.538.284.- IVA INCLUIDO. – 

 
EXPONEN:    Srta. Priscilla Aguilera, Secretaria Comunal de Planificación; y 

Profesionales de Comisión Evaluadora 

 
 

6) MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS CONTENIDAS EN EL 
CERTIFICADO N°03/2021 DEL PRESUPUESTO DE LA 
DIRECCIÓN DE SALUD MUNICIPAL (DISAM); (Certificado 

enviado a través del Memorándum N°12/2021 de fecha 23/02/2021) 

EXPONEN:    Sra. Rossana Testa Salinas, Directora de la DISAM 
 
 

7) ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL AUTORIZANDO AL SR. 
ALCALDE PARA SUSCRIBIR CONTRATO CON EL OFERENTE 
ROCHE CHILE LTDA. POR LA ADJUDICACIÓN DE LA 
PROPUESTA PÚBLICA Nº64/2020 DENOMINADA 
“CONVENIO DE SUMINISTROS DE REACTIVOS PARA 
LABORATORIO CLINICO DISAM, ARICA”, CON UN 
PRESUPUESTO ESTIMADO DE $2.200.000.000.- IVA 
INCLUIDO, Y POR EXCEDER EL PERIODO ALCALDICIO; (se 
adjuntan antecedentes) 

EXPONEN:     Sra. Rossana Testa Salinas, Directora DISAM; y 
Profesionales de Comisión Evaluadora 
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8) ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL OTORGANDO LA 
RENOVACIÓN DE LOS SIGUIENTES COMODATOS, POR UN 
PERÍODO DE CINCO (05) AÑOS, QUE SE INDICAN A 
CONTINUACIÓN: 

 
➢ INMUEBLE MUNICIPAL DENOMINADO “SEDE SOCIAL”, UBICADO EN CALLE 

PEDRO DE VALDIVIA N°2165, POBLACIÓN CONJUNTO HABITACIONAL 

CHINCHORRO, ARICA, A FAVOR DE LA JUNTA DE VECINOS N°08 

“CHINCHORRO”; (se adjuntan antecedentes) 

➢ INMUEBLE MUNICIPAL DENOMINADO “SEDE SOCIAL”, UBICADA EN CALLE 

CAPURATA N°54, POBLACIÓN ALTAS CUMBRES DEL NORTE, DE ESTA CIUDAD, A 

FAVOR DE LA JUNTA DE VECINOS “LOS VOLCANES”; (se adjuntan 

antecedentes) 

 
EXPONE:     Srta. Jessica Colque, Encargada Oficina de Comodatos 

 

 

9) DAR A CONOCER “LOS PASIVOS CONTINGENTES 
DERIVADOS, ENTRE OTRAS CAUSAS, DE DEMANDAS 
JUDICIALES Y LAS DEUDAS CON PROVEEDORES, 
EMPRESAS DE SERVICIOS Y ENTIDADES PÚBLICAS, QUE 
PUEDAN NO SER SERVIDAS EN EL MARCO DEL 
PRESUPUESTO ANUAL", CONFORME A LO ESTABLECIDO EL 
ARTÍCULO 2°, PUNTO 4, LETRA B, DE LA LEY 20.237 (se 
adjuntan antecedentes) 

 
EXPONE:  Sra. Nevenka Aguilera Cuadra, Directora de Administración y Finanzas 
 

 

10) SEGÚN EL ARTICULO 27, DE LA LEY N° N°18.695 “ORGÁNICA 
CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, SE INFORMA AL 
CONCEJO LO SIGUIENTE: 

 
➢ LETRA A) SOBRE LAS CONTRATACIONES DE PERSONAL DEL MUNICIPIO; SE 

INFORMA NÓMINAS DEL PERSONAL CONTRATADO MEDIANTE CÓDIGO DEL 

TRABAJO, A CONTRATA Y HONORARIOS, POR LOS MESES DE OCTUBRE A 

DICIEMBRE DEL 2020; (se adjuntan antecedentes) 

➢ LETRA C) SOBRE CUENTAS POR PAGAR TRIMESTRALMENTE POR EL MUNICIPIO 

Y LAS CORPORACIONES MUNICIPALES; SE INFORMA EL ESTADO DE CUENTAS 

POR PAGAR IMA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020; (se adjuntan antecedentes) 

 
EXPONE:  Sra. Nevenka Aguilera Cuadra, Directora de Administración y Finanzas 

 

 

11) OFICIO NºE80163/2021 DE LA CONTRALORÍA REGIONAL DE 
ARICA Y PARINACOTA QUE REMITE COPIA DEL INFORME 
FINAL N°767/2020 SOBRE AUDITORIA A LA EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA DEL AÑO 2019, GASTOS DE PUBLICIDAD 
Y DIFUSIÓN, DE PRESENTACIÓN Y OTROS GASTOS, Y 
GASTOS “COVID-19” 2020, EN LA MUNCIPALIDAD DE ARICA; 
CON EL FIN QUE EL SR. SECRETARIO MUNICPAL SE SIRVA 
PONERLO EN CONOCIMIENTO DE ESE ÓRGANO 
COLEGIADO. (se adjunta antecedentes)  
 
EXPONE:     Sr. Secretario Concejo Municipal 

 



4 

 

12) EXPOSICIÓN DEL ESTADO DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA; (se adjuntan antecedentes)  

EXPONEN:    Profesionales de la SECPLAN  
 
 

13) PUNTOS VARIOS 
 
 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 
 
 
1) REPORTE SEMANAL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL 

PARA CONOCIMIENTO DEL CONCEJO 
________________________________________________ 
 

Sr. Gerardo Espíndola Rojas, Alcalde de Arica, menciona lo 
siguiente: …” Sra. Concejala, Sres. Concejales, este punto de reporte 
municipal es especialmente es por la DIP, que tienen que llenar todos 
ustedes como Concejales y Concejalas, que es la declaración de 
intereses y patrimonio, dejaré a Paola Cifuentes Berrios, para que 
explique más sobre el tema” … 
 
Continuando, interviene la Sra. Paola Cifuentes Berrios, Funcionaria 
Municipal.  
 
No habiendo más intervenciones, se pasa al siguiente punto. 
 
 

 

2) ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA 
APROBAR LAS SIGUIENTES ACTAS DEL CONCEJO 
MUNICIPAL: 

 

✓ ACTAS SESIONES ORDINARIAS: N°03 y 04/2021 
✓ ACTAS SESIONES EXTRAORDINARIAS: N°01 y 02/2021 

________________________________________________ 
 

Sr. Secretario Municipal, Don Carlos Castillo Galleguillos, 
manifiesta lo siguiente: …” Sra. Concejala, Sres. Concejales, a cada 
uno de ustedes se les hizo llegar las actas correspondientes” ...   
 
No habiendo intervenciones, se pasa a tomar el siguiente Acuerdo: 
 
ACUERDO Nº073/2021 
Por la unanimidad de los Concejales vía online (vía remota) Sra. 
Miriam Arenas Sandoval, Sres. Juan Carlos Chinga Palma, Paul 
Carvajal Quiroz, Daniel Chipana Castro, Patricio Gálvez Cantillano, 
Carlos Ojeda Murillo, Jorge Mollo Vargas, Jaime Arancibia, Cristian 
Rodríguez Sanhueza y el Sr. Alcalde Gerardo Espíndola Rojas, quien 
preside, SE ACUERDA APROBAR LAS SIGUIENTES ACTAS DEL 
CONCEJO MUNICIPAL AÑO 2021: 
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✓ ACTAS SESIONES ORDINARIAS: N°03 y 04/2021 

✓ ACTAS SESIONES EXTRAORDINARIAS: N°01 y 02/2021 

 
 

 

3) MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS CONTENIDAS 
EN EL CERTIFICADO N°05/2021 DEL PRESUPUESTO 
DE LA MUNICIPALIDAD DE ARICA 
________________________________________________ 
 

Sr. Mauricio Albanes Gómez, profesional de la Secretaria 
Comunal de Planificación, refiere lo siguiente: …” Sr. Alcalde, Sra. 
Concejala, Sres. Concejales, voy exponer ante ustedes el certificado de 
modificación presupuestaria N°05/2021, pero antes quiero señalar 
que se retirará el ítem N° I “Traspasos de Disponibilidad Entre 
Diferentes Partidas Gastos”, esto está destinado para cubrir la 
indemnización por los daños ocasionados de un vehículo municipal 
pero actualmente contamos con los recursos, por lo cual solamente se 
verá el reconocimiento de mayores ingresos” …  
 

II. Reconocimiento de Mayores Ingresos  
 

CUENTA NOMBRE CUENTA AUMENTA M$ DISMINUYE M$ 
 
 

05.03.002.999.002 Compensación por medios exentos  13.847  
 

13.03.002.002.045 Asistencia Técn. Proy. Energ. Sec. 
Urbano y Rurales, Comuna Arica  

27.450 
 

13.04.001 
 
 

De zona franca de Iquique S.A  222.708  

22.08.001.008 Serv. de Aseo en la ciudad de Arica y 
otros  

 13.847 

31.02.002.013 Hon. Asís. Técn. Proy. Energ. Sec. 
Urbano y Rurales, Comuna Arica 

 27.450 

31.02.004.999 
 

Cta. Distribución (Obras Civiles)  222.708 

 TOTALES 264.005 264.005 

 
III. Reconocimiento de Mayores Ingresos  
 

CUENTA NOMBRE CUENTA AUMENTA M$ DISMINUYE M$ 
 
 

05.03.007.004 Bonificación adicional ley incentivo 
al retiro  

18.024  

 

13.03.007.001.001 Fdo. Mineduc Proy. Normalización 
Infraestructura Liceo A-1 O. Pal. Pérez  

431.686 
 

23.03.001 
 
 

Indemnización de cargo fiscal   18.024 

31.02.004.999 Proy. Normal. Infraestructura Liceo 
A-1 O. Palma Pérez  

 431.686 

 TOTALES 449.710 449.710 

 
Sobre el tema intervienen los siguientes Concejales Sr. Daniel Chipana 
Castro y el Sr. Carlos Ojeda Murillo.  
 
No habiendo mas intervenciones, se pasa a determinar el siguiente 
Acuerdo:  
 
ACUERDO Nº074/2021 
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Por la unanimidad de los Concejales vía online (vía remota) Sra. 
Miriam Arenas Sandoval, Sres. Juan Carlos Chinga Palma, Paul 
Carvajal Quiroz, Daniel Chipana Castro, Patricio Gálvez Cantillano, 
Carlos Ojeda Murillo, Jorge Mollo Vargas, Jaime Arancibia, Cristian 
Rodríguez Sanhueza y el Sr. Alcalde Gerardo Espíndola Rojas, quien 
preside, SE ACUERDA APROBAR LAS MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS, EN LOS ITEM II Y III, CONTENIDAS EN EL 
CERTIFICADO N°05/2021 DEL PRESUPUESTO DE LA MUNICIPALIDAD 
DE ARICA.- 

 
 
 

4) ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL PARA 
APROBAR LA MODIFICACIÓN DE ITEM DE GASTOS 
DE LA SUBVENCIÓN MUNICIPAL AÑO 2020, PARA 

LAS SIGUIENTES AGRUPACIONES: 
 

➢ ASOCIACIÓN DE DISCAPACITADOS FÍSICOS MOTRICES DE ARICA 
➢ CENTRO INTEGRAL DE FISURADOS Y MALFORMACIONES MAXILOFACIALES 

________________________________________________ 
 
Sr. Mauricio Albanes Gómez, profesional de la Secretaria 
Comunal de Planificación, manifiesta lo siguiente: …” Sr. Alcalde, 
Sra. Concejala, Sres. Concejales, estas solicitudes fueron hechas por 
estas dos instituciones, están haciendo las modificaciones de ítems de 
gastos para poder seguir con el proceso administrativo de la entrega 
de los recursos para las instituciones, les enviamos los antecedentes de 
cómo se solicitaron los ítems de gastos inicialmente y cuáles son las 
modificaciones” …    
 
No habiendo intervenciones, se pasa a tomar el posterior Acuerdo:  
 
ACUERDO Nº075/2021 
Por la unanimidad de los Concejales vía online (vía remota) Sra. 
Miriam Arenas Sandoval, Sres. Juan Carlos Chinga Palma, Paul 
Carvajal Quiroz, Daniel Chipana Castro, Patricio Gálvez Cantillano, 
Carlos Ojeda Murillo, Jorge Mollo Vargas, Jaime Arancibia, Cristian 
Rodríguez Sanhueza y el Sr. Alcalde Gerardo Espíndola Rojas, quien 
preside, SE ACUERDA APROBAR LA MODIFICACIÓN DE ITEM DE 
GASTOS DE LA SUBVENCIÓN MUNICIPAL AÑO 2020, PARA LAS 
SIGUIENTES AGRUPACIONES:  

 
➢ ASOCIACIÓN DE DISCAPACITADOS FÍSICOS MOTRICES DE ARICA 

Sesión Ordinaria n°09 de fecha 17 de marzo del 2020 Acuerdo N°77 
 

Ítem de gastos solicitados por la agrupación 
➢  

ITEM VALOR TOTAL 

Materiales de aseo y oficina $     110.000.- 

Medicamentos y afines $    180.000.- 

Alimentación $    560.000.- 

Pasajes y movilización $    150.000.- 

TOTAL $1.000.000.- 

 

   Ítem de gastos cambiados por la agrupación 
➢  
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ITEM VALOR TOTAL 

Materiales de aseo y oficina $    300.000.- 

Medicamentos y afines $     500.000.- 

Pasajes y movilización $     200.000.- 

TOTAL $1.000.000.- 

 
➢ CENTRO INTEGRAL DE FISURADOS Y MALFORMACIONES 

MAXILOFACIALES 

Sesión Ordinaria n°30 de fecha 20 de octubre del 2020 Acuerdo N°267/20 
 

Ítem de gastos solicitados por la agrupación 

 
 

ITEM VALOR TOTAL 

Materiales de Aseo y Oficina (mascarillas, 

alcohol gel, cloro gel, guantes, jabón líquido) 

$      110.000.- 

Medicamentos y afines (pasta de dientes 

especiales, cepillo de dientes, hilo dental) 

$      180.000.- 

Alimentación (Arroz, azúcar, fideos, salsa, 

atún, aceite, te, arvejas, leche, etc.) 

$      560.000.- 

Pasajes y movilización (traslado a compras, 

traslado entrega paquetes familiares, etc.) 

$     150.000.- 

TOTAL $1.000.000.- 

 

Ítem de gastos cambiados por la agrupación 

 
 

ITEM VALOR TOTAL 

Materiales de Aseo y Oficina (mascarillas, 

alcohol gel, cloro gel, guantes, jabón líquido) 

$     300.000.- 

Medicamentos y afines (pasta de dientes 

especiales, cepillo de dientes, hilo dental) 

$     500.000.- 

Pasajes y movilización (traslado a compras, 

traslado entrega paquetes familiares, etc.) 

$     200.000.- 

TOTAL $1.000.000.- 

 
 
 

5) ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL AUTORIZANDO 
AL SR. ALCALDE PARA SUSCRIBIR CONTRATO CON 
LOS SIGUIENTES OFERENTES: 
 

➢ EMPRESA OBRAS CIVILES GUILLERMO ANTONIO SOTO E.I.R.L., POR LA 
ADJUDICACIÓN DE LA PROPUESTA PÚBLICA Nº68/2020, DENOMINADA 
“CENTRO DE INNOVACIÓN SAN MARCOS 570”, POR LA SUMA DE $248.300.926.- 
IVA INCLUIDO. - (este punto fue retirado en la Sesión Extraordinaria N°04 de fecha 
12 de febrero del 2021) 

➢ M&B INGENIERÍA OBRAS CIVILES SPA., POR LA ADJUDICACIÓN DE LA 
PROPUESTA PÚBLICA Nº76/2020, DENOMINADA “CONSTRUCCIÓN ESPACIO 
RECREATIVO VILLA ESPERANZA DE ARICA, CIUDAD DE ARICA”, POR LA SUMA 
DE $95.538.284.- IVA INCLUIDO. – 

________________________________________________ 
 
Srta. Priscilla Aguilera Caimanque, Directora de la Secretaria 
Comunal de Planificación, expone lo siguiente: …” Sr. Alcalde, Sra. 
Concejala, Sres. Concejales, estas son dos iniciativas:  
 
➢ Centro de Innovación San Marcos 570: una de estas iniciativas 

corresponde a la restauración de la casa que adquirió la 
municipalidad de arica a través del programa PRBIPE, ubicada en 
San Marcos 570, esta propuesta publica corresponde a la 
restauración de este inmueble de conservación histórica que 
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complementa a un proyecto de habilitación que considera la 
adquisición del equipamiento esta es propiamente tal la 
intervención en la casa, cuenta con los permisos del MINVU, DOM, 
cuenta con los anteproyectos eléctricos y sanitarios, tiene un 
modelo de gestión aprobado por la SUBDERE, se consideró el plan 
de manejo arqueológico dentro de los términos de referencia, se 
realizó participación ciudadana con los vecinos y organizaciones 
del sector Casco Histórico, esta iniciativa se financiará con 
recursos del banco interamericano de desarrollo a través de la 
SUBDERE, la comisión evaluadora entregará más detalles de la 
adjudicación.  
 

➢ Construcción Espacio Recreativo Villa Esperanza de Arica: 
esta adjudicación corresponde a la construcción de un espacio 
recreativo en el sector norte, como bien saben en ese sector se 
construyeron algunas viviendas, pero no se construyeron barrios 
por ende quedaron muchos sitios que tienen denominación de área 
verde, pero en realidad no tienen un área verde consolidada, 
entonces una de las solicitudes que recibimos por parte de los 
vecinos fue poder consolidar un espacio que está al lado de una 
junta vecinal y con el equipo trabajamos en una especie de 
multicancha, además señalar que se hizo la correspondiente 
participación ciudadana, y destacar que esta iniciativa se 
financiará con recursos del Gobierno Regional,  la comisión 
evaluadora entregará más detalles de la adjudicación.  

 
Sobre el tema interviene el Concejal Sr. Cristian Rodríguez Sanhueza. 
Además, interviene el Sr. Omar Henry Robledo, Profesional de 
SECPLAN y la Srta. Kenna Lobos, Profesional de SECPLAN.  
 
No habiendo más intervenciones, se pasa a tomar el Acuerdo por la 
adjudicación denominada “Centro de Innovación San Marcos 570”:      
 
 ACUERDO Nº076/2021 
Por la mayoría de los Concejales vía online (vía remota) Sra. Miriam 

Arenas Sandoval, Sres. Juan Carlos Chinga Palma, Paul Carvajal 

Quiroz, Daniel Chipana Castro, Patricio Gálvez Cantillano, Jorge 

Mollo Vargas, Jaime Arancibia, Cristian Rodríguez Sanhueza y el Sr. 

Alcalde Gerardo Espíndola Rojas, quien preside, SE ACUERDA 

AUTORIZAR AL SR. ALCALDE PARA SUSCRIBIR CONTRATO CON 

EMPRESA OBRAS CIVILES GUILLERMO ANTONIO SOTO E.I.R.L., POR 

LA ADJUDICACIÓN DE LA PROPUESTA PÚBLICA Nº68/2020, 

DENOMINADA “CENTRO DE INNOVACIÓN SAN MARCOS 570”, POR LA 

SUMA DE $248.300.926.- IVA INCLUIDO. -  

SE ABSTIENE : Concejal Sr. Carlos Ojeda Murillo 

 
El concejal que se abstuvo en la votación justifica su decisión 
manifestando lo siguiente:  
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SR. CARLOS OJEDA MURILLO…creo que para una obra como 
esta se requiere una empresa que tenga experiencia en la 
conservación y restauración, me imagino que es una cuestión 
patrimonial.  
 
Seguidamente, se toma el Acuerdo por la adjudicación denominada 
Construcción Espacio Recreativo Villa Esperanza de Arica: 

 
ACUERDO Nº077/2021 
Por la unanimidad de los Concejales vía online (vía remota) Sra. 
Miriam Arenas Sandoval, Sres. Juan Carlos Chinga Palma, Paul 
Carvajal Quiroz, Daniel Chipana Castro, Patricio Gálvez Cantillano, 
Carlos Ojeda Murillo, Jorge Mollo Vargas, Jaime Arancibia, Cristian 
Rodríguez Sanhueza y el Sr. Alcalde Gerardo Espíndola Rojas, quien 
preside, SE ACUERDA AUTORIZAR AL SR. ALCALDE PARA SUSCRIBIR 
CONTRATO CON EL OFERENTE M&B INGENIERÍA OBRAS CIVILES 
SPA., POR LA ADJUDICACIÓN DE LA PROPUESTA PÚBLICA Nº76/2020, 
DENOMINADA “CONSTRUCCIÓN ESPACIO RECREATIVO VILLA 
ESPERANZA DE ARICA, CIUDAD DE ARICA”, POR LA SUMA DE 
$95.538.284.- IVA INCLUIDO.- 

 
 
 

6) MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS CONTENIDAS 
EN EL CERTIFICADO N°03/2021 DEL PRESUPUESTO 
DE LA DIRECCIÓN DE SALUD MUNICIPAL (DISAM) 
________________________________________________ 
 

Sra. Rossana Testa Salinas, Directora de la Dirección de Salud 
Municipal, se refiere a lo siguiente: …” Sr. Alcalde, Sra. Concejala, 
Sres. Concejales, en el Ord. N°0315 de fecha 19 de febrero enviamos 
como antecedente el certificado de modificación presupuestaria N°03, 
el cual está reconociendo mayores ingresos del presupuesto de la 
DISAM y también se encuentra adjunto el convenio de fortalecimiento 
firmado con el servicio de salud” …   
 
Sobre el tema intervienen los siguientes Concejales Sr. Daniel Chipana 
Castro y el Sr. Cristian Rodríguez Sanhueza. Además, interviene la 
Srta. Ninette San Juan Araya, Profesional de la DISAM.  
 
No habiendo más intervenciones, se pasa a tomar el siguiente 
Acuerdo:  
 
ACUERDO Nº078/2021 
Por la unanimidad de los Concejales vía online (vía remota) Sra. 
Miriam Arenas Sandoval, Sres. Juan Carlos Chinga Palma, Paul 
Carvajal Quiroz, Daniel Chipana Castro, Patricio Gálvez Cantillano, 
Carlos Ojeda Murillo, Jorge Mollo Vargas, Jaime Arancibia, Cristian 
Rodríguez Sanhueza y el Sr. Alcalde Gerardo Espíndola Rojas, quien 
preside, SE ACUERDA APROBAR LAS MODIFICACIONES 
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PRESUPUESTARIAS CONTENIDAS EN EL CERTIFICADO N°03/2021 DEL 
PRESUPUESTO DE LA DIRECCIÓN DE SALUD MUNICIPAL (DISAM). 
 
 

 

7) ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL AUTORIZANDO 
AL SR. ALCALDE PARA SUSCRIBIR CONTRATO CON 
EL OFERENTE ROCHE CHILE LTDA. POR LA 
ADJUDICACIÓN DE LA PROPUESTA PÚBLICA 
Nº64/2020 DENOMINADA “CONVENIO DE 
SUMINISTROS DE REACTIVOS PARA LABORATORIO 
CLINICO DISAM, ARICA”, CON UN PRESUPUESTO 
ESTIMADO DE $2.200.000.000.- IVA INCLUIDO, Y POR 
EXCEDER EL PERIODO ALCALDICIO 
________________________________________________ 

 
Sra. Rossana Testa Salinas, Directora de la Dirección de Salud 
Municipal, se refiere a lo siguiente: …” Sr. Alcalde, Sra. Concejala, 
Sres. Concejales, en el Ord. N° 0348 con fecha 23 de febrero, enviamos 
el informe de adjudicación de la PP N°64 para el convenio de 
suministro de reactivos para nuestro laboratorio, lo traemos a 
consideración del concejo para la aprobación por cuanto el monto de 
es $2.200.000.000, además excede el periodo alcaldicio por 4 años” … 
 
Sobre el tema intervienen los siguientes Concejales Sra. Miriam 
Arenas Sandoval, Sr. Cristian Rodríguez Sanhueza y el Sr. Daniel 
Chipana Castro. Además, interviene el Sr. Carlos Rojas Olivares, 
Profesional de la DISAM y la Sra. Gladys Rivera Gálvez, Profesional 
de la DISAM.   
 
No habiendo más intervenciones, se pasa a tomar el posterior 
Acuerdo:  
 
ACUERDO Nº079/2021 
Por la mayoría de los Concejales vía online (vía remota) Sra. Miriam 

Arenas Sandoval, Sres. Juan Carlos Chinga Palma, Paul Carvajal 

Quiroz, Patricio Gálvez Cantillano, Carlos Ojeda Murillo, Jorge Mollo 

Vargas, Jaime Arancibia, Cristian Rodríguez Sanhueza y el Sr. 

Alcalde Gerardo Espíndola Rojas, quien preside, SE ACUERDA 

AUTORIZAR AL SR. ALCALDE PARA SUSCRIBIR CONTRATO CON EL 

OFERENTE ROCHE CHILE LTDA. POR LA ADJUDICACIÓN DE LA 

PROPUESTA PÚBLICA Nº64/2020 DENOMINADA “CONVENIO DE 

SUMINISTROS DE REACTIVOS PARA LABORATORIO CLINICO DISAM, 

ARICA", POR LA CANTIDAD DE 36 EXÁMENES DE LABORATORIO, QUE 

ASCIENDE A UN VALOR UNITARIO DE $80.707 (IVA Incluido),  ADEMÁS 

DE UN PRESUPUESTO ESTIMADO DE $2.200.000, QUE LA 

MUNICIPALIDAD DISPONDRÁ, DURANTE EL PERÍODO DE 04 AÑOS 

QUE DURARÁ EL CONTRATO A SUSCRIBIR, Y POR EXCEDER EL 

PERIODO ALCALDICIO DE CUATRO (4) AÑOS. 
 
SE ABSTIENE :   Concejal Sr. Daniel Chipana Castro 
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El concejal que se abstuvo en la votación justifica su decisión 
manifestando lo siguiente:  
 
SR. DANIEL CHIPANA CASTRO…primero que nada, considero 
que este periodo de 4 años es muy largo, en segundo lugar, aquí hay 
una sola oferta, me habría gustado que hubiera más empresas 
participando, bueno eso no depende de nosotros como municipalidad, 
pero a lo mejor la mayor participación, un mejor precio, y la verdad 
es que cuando digo que es muy largo los 4 años me gustaría que las 
gestiones pudieran evaluar y que los futuros concejales pudieran 
tener en sus manos una evaluación cada dos años de este tipo de 
servicio que es muy importante.  
  
 

 

8) ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL OTORGANDO 
LA RENOVACIÓN DE LOS SIGUIENTES COMODATOS, 
POR UN PERÍODO DE CINCO (05) AÑOS, QUE SE 
INDICAN A CONTINUACIÓN: 
 

➢ INMUEBLE MUNICIPAL DENOMINADO “SEDE SOCIAL”, UBICADO EN CALLE 
PEDRO DE VALDIVIA N°2165, POBLACIÓN CONJUNTO HABITACIONAL 
CHINCHORRO, ARICA, A FAVOR DE LA JUNTA DE VECINOS N°08 
“CHINCHORRO” 

➢ INMUEBLE MUNICIPAL DENOMINADO “SEDE SOCIAL”, UBICADA EN CALLE 
CAPURATA N°54, POBLACIÓN ALTAS CUMBRES DEL NORTE, DE ESTA CIUDAD, A 
FAVOR DE LA JUNTA DE VECINOS “LOS VOLCANES” 

________________________________________________ 
 

Srta. Jessica Colque Cortes, Encargada de Comodatos, menciona 
lo siguiente: …” Sr. Alcalde, Sra. Concejala, Sres. Concejales, 
someramente voy a señalar las renovaciones de estos dos comodatos:  
 
➢ Junta de Vecinos N°08 “Chinchorro”: Su presidenta es la Sra. 

Vivian Sfeng, y se trata de la renovación de un comodato de la 
cede social, en atención a los informes señalados, La DAF señala 
que no registra deuda de agua y luz, La DOM señala que es un 
equipamiento, cuenta con permiso de construcción, sin embargo, 
no cuenta con permiso de recepción final, pero pese a que cumple 
con el art. 145, ley general de urbanismo y construcción, esta se 
encuentra en buen estado de conservación, y además el 22 de 
enero la presidenta presentó una carta de compromiso para poder 
regularizar esta situación y contar con un arquitecto. 
Posteriormente el informe de DIDECO señala que esta fue fundada 
en el año 60, lo cual desean postular al FONDEVE 2021, además 
realizan reuniones, talleres, celebraciones, etc. pero no en esta 
época de pandemia. La gestión territorial señala que es 
importante el funcionamiento debido a que es fundamental seguir 
contribuyendo al desarrollo de la comunidad, por ende, se sugiere 
la renovación por un plazo de 5 años.  
 

➢ Junta de Vecinos “Los Volcanes”: Su presidenta es la Sra. 
Elizabeth Rodríguez, y se trata de la renovación de un comodato 
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de la cede social, en atención a los informes señalados, DIDECO 
señala que esta fue fundada en el año 2011, se preocupa 
constantemente de la convivencia y buenas costumbres, desean 
continuar con el comodato, les permite seguir contando con un 
espacio físico para la realización de talleres, capacitaciones, a su 
vez ellos en cuarentena se organizaron en actividades con las ollas 
solidarias para ir en ayuda de los vecinos que resultaron afectados 
por esta pandemia. La DAF señala que no registra deuda de agua 
y luz. La DOM señala que su destino es de equipamiento, la 
superficie consta con 70,07 m2, sala multiuso, cocina, 2 baños y 
hall principal, debido a un accidente que se presentó directamente 
en el cede está sufrió daños considerables, por ende, cuando se 
realizó el informe de la DOM señalan que era necesario reparar 
ciertas estructuras, por eso ellos necesitan postular a los 
proyectos, sugerimos la renovación de comodato por un plazo de 5 
años.  

 
Sobre el tema interviene el Concejal Sr. Juan Carlos Chinga Palma.  
 
No habiendo más intervenciones, se pasa a tomar el posterior 
Acuerdo:  
 
ACUERDO Nº080/2021 
Por la unanimidad de los Concejales vía online (vía remota) Sra. 
Miriam Arenas Sandoval, Sres. Juan Carlos Chinga Palma, Paul 
Carvajal Quiroz, Daniel Chipana Castro, Patricio Gálvez Cantillano, 
Carlos Ojeda Murillo, Jorge Mollo Vargas, Jaime Arancibia, Cristian 
Rodríguez Sanhueza y el Sr. Alcalde Gerardo Espíndola Rojas, quien 
preside, SE ACUERDA APROBAR LA RENOVACIÓN DE LOS SIGUIENTES 
COMODATOS, POR UN PERÍODO DE CINCO (05) AÑOS, QUE SE 
INDICAN A CONTINUACIÓN: 

➢ INMUEBLE MUNICIPAL DENOMINADO “SEDE SOCIAL”, UBICADO EN CALLE PEDRO DE 

VALDIVIA N°2165, POBLACIÓN CONJUNTO HABITACIONAL CHINCHORRO, ARICA, A FAVOR DE 

LA JUNTA DE VECINOS N°08 “CHINCHORRO”. - 

➢ INMUEBLE MUNICIPAL DENOMINADO “SEDE SOCIAL”, UBICADA EN CALLE CAPURATA N°54, 

POBLACIÓN ALTAS CUMBRES DEL NORTE, DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DE LA JUNTA DE 

VECINOS “LOS VOLCANES”. - 

 
 
 

9) DAR A CONOCER “LOS PASIVOS CONTINGENTES 
DERIVADOS, ENTRE OTRAS CAUSAS, DE DEMANDAS 
JUDICIALES Y LAS DEUDAS CON PROVEEDORES, 
EMPRESAS DE SERVICIOS Y ENTIDADES PÚBLICAS, 
QUE PUEDAN NO SER SERVIDAS EN EL MARCO DEL 
PRESUPUESTO ANUAL", CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EL ARTÍCULO 2°, PUNTO 4, LETRA B, 
DE LA LEY 20.237 

________________________________________________ 
 

Sr. Carlos Castillo Galleguillos, Secretario Municipal, manifiesta 
lo siguiente: …” Sra. Concejala, Sres. Concejales, este punto será 
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retirado de la tabla, el cual se colocará la próxima semana y será 
expuesto por el contralor municipal Don Arturo Butrón” ...   
 
 
 

10) SEGÚN EL ARTICULO 27, DE LA LEY N° N°18.695 
“ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE 
MUNICIPALIDADES”, SE INFORMA AL CONCEJO LO 
SIGUIENTE: 

 

➢ LETRA A) SOBRE LAS CONTRATACIONES DE PERSONAL DEL MUNICIPIO; SE 

INFORMA NÓMINAS DEL PERSONAL CONTRATADO MEDIANTE CÓDIGO DEL 

TRABAJO, A CONTRATA Y HONORARIOS, POR LOS MESES DE OCTUBRE A 

DICIEMBRE DEL 2020. 

➢ LETRA C) SOBRE CUENTAS POR PAGAR TRIMESTRALMENTE POR EL MUNICIPIO 

Y LAS CORPORACIONES MUNICIPALES; SE INFORMA EL ESTADO DE CUENTAS 

POR PAGAR IMA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

________________________________________________ 
 

Sra. Nevenka Aguilera Cuadra, Directora de la Dirección de 
Administración y Finanzas, expone lo siguiente: …” Sr. Alcalde, Sra. 
Concejala, Sres. Concejales, de acuerdo a la normativa tengo que 
hacer la presentación correspondiente, fue enviado a ustedes el detalle 
de todas las cuentas por pagar, sin embargo, yo hice una presentación 
que lo agrupa por Subtítulos de manera que queda representado que 
porcentaje representa cada de los subtítulos” …  
 

Seguidamente, la Directora procede a exponer en detalles sobre las 
contrataciones del personal del municipio y las cuentas por pagar 
trimestralmente.    
 

Sobre el tema intervienen los siguientes Concejales Sr. Patricio Gálvez 
Cantillano, Sr. Carlos Ojeda Murillo y la Sra. Miriam Arenas 
Sandoval. Además, interviene el Sr. Alcalde.   
 

Seguidamente, no habiendo más intervenciones, se pasa al siguiente 
punto.  

 
 

 

11) OFICIO NºE80163/2021 DE LA CONTRALORÍA 
REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA QUE REMITE 
COPIA DEL INFORME FINAL N°767/2020 SOBRE 
AUDITORIA A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL 
AÑO 2019, GASTOS DE PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN, DE 
PRESENTACIÓN Y OTROS GASTOS, Y GASTOS 
“COVID-19” 2020, EN LA MUNCIPALIDAD DE ARICA; 
CON EL FIN QUE EL SR. SECRETARIO MUNICPAL SE 
SIRVA PONERLO EN CONOCIMIENTO DE ESE 
ÓRGANO COLEGIADO 

________________________________________________ 
 
Sr. Carlos Castillo Galleguillos, Secretario Municipal, procede a 
dar lectura a lo siguiente: … “Oficio N°E80163/2021, Al Sr. Secretario 



14 

 

Municipal. Se remite a esa Municipalidad, para su conocimiento y 
fines pertinentes, el informe final N°767, 2020, sobre auditoría a la 
ejecución presupuestaria del año 2019, gastos de publicidad y 
difusión, de representación y otros gastos, y gastos “Covid-19” 2020, 
que contiene el resultado de la fiscalización efectuada. Sobre el 
particular, corresponde que esa autoridad adopte las medidas 
pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso se señalan, 
tendientes a subsanar las situaciones observadas. Saluda atentamente 
a Ud. Esteban Gálvez Arriaza, Contralor Regional (S) de Arica y 
Parinacota”.  De acuerdo al Art. 55, de la Ley 18.695, estoy dando 
cumplimiento a lo solicitado por la Contralaría.  
 
Seguidamente, intervienen los siguientes Concejales Sr. Carlos Ojeda 
Murillo y la Sra. Miriam Arenas Sandoval. 
 
No habiendo más intervenciones, se pasa al siguiente punto.  
 

 
 
12) EXPOSICIÓN DEL ESTADO DE PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 
________________________________________________ 
 

Srta. Priscilla Aguilera Caimanque, Directora de la Secretaria 
Comunal de Planificación, expone lo siguiente: …” Sr. Alcalde, Sra. 
Concejala, Sres. Concejales, esta es una solicitud que realizó el 
concejal Patricio Gálvez, particularmente para saber los 
procedimientos de la piscina olímpica y la cancha de patinaje, 
entonces el equipo procederá a realizar la exposición para dar 
conformidad a lo solicitado” … 
 
Dando continuidad, la Srta. Claudia Ferry Herrera, Profesional de 
SECPLAN, procede a exponer sobre la iniciativa de la piscina olímpica 
y el Sr.  Jorge Gajardo, Profesional de SECPLAN, expone sobre la 
iniciativa de la Cancha de Patinaje Artístico.  
 
Sobre el tema intervienen los siguientes Concejales Sr. Patricio Gálvez 
Cantillano, Sra. Miriam Arenas Sandoval, Sr. Jorge Mollo Vargas y el 
Sr. Cristian Rodríguez Sanhueza. Además, interviene el Sr. Alcalde y 
la Sra. Ivonne Herrera Medel, Profesional de SECPLAN.  
   
 
 

13) PUNTOS VARIOS  
______________________ 
 
 
 

SR. PATRICIO GÁLVEZ CANTILLANO  
 
 

A) TEMA: INVENTARIO  
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Para comenzar, el concejal presenta lo siguiente: …alcalde, 
solicito un inventario de la Oficina de Deportes y Recreación, 
adquirida durante esta gestión y la que se encuentra en 
dependencias de DIDECO, Of. Deportes y Recreación, y distintos 
recintos. Señalar que es netamente para proteger a los 
profesores de deporte y que no quede en tela de juicio su gran 
labor durante estos tiempos de pandemia…  
 

B) TEMA: MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 
Continuando, el concejal mencionó lo siguiente: …solicito el 
desglose claro de los gastos mensuales y semestral en medios de 
comunicación, como por ej.: radios, diarios electrónicos, diario 
la estrella y redes sociales…  
 

C) TEMA: DENUNCIA  
 
Seguidamente, el concejal refiere lo siguiente: …solicito una 
respuesta de la unidad de control a mi denuncia antigua por 
escrito, referente a las no respuestas a mis puntos varios en los 
días que indica la ley, señalar que adjunte un gran número de 
documentación…  
 

D) TEMA: DEUDA  
 
Continuamente, el concejal manifiesta lo siguiente: …solicito 
una respuesta por escrito, donde se explique claramente si usted 
Sr. Alcalde, pagará desde su bolsillo, la deuda de 1000 UTM por 
educación, o si saldrá de las arcas municipales… 
 

E) TEMA: ARRIENDO  
 
Dando continuidad, el concejal se refiere a lo siguiente: …solicito 
la información de cuanto se está pagando de arriendo en el cine 
colon y si el contrato de arriendo sigue vigente…   
 

F) TEMA: CURSO  
 
Finalizando, el concejal expone lo siguiente: …solicito el apoyo 

de prensa municipal para multiplicar la información de un 

próximo curso, abierto y totalmente gratuito que realizaré para 

los nuevos candidatos a concejal de Arica, entendiendo que el 

próximo periodo será más corto de lo normal y necesitan tener 

las herramientas para iniciar de forma preparada… 
 
 
 

SR. CRISTIAN RODRÍGUEZ SANHUEZA  
 
 

A) TEMA: MOVIL DENTAL  
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Dando inicio, el concejal presentó lo siguiente: …quiero señalar 
que, debido al retiro del Módulo de atención dental portátil de la 
junta vecinal N.º 37, población Miramar, hacia el Consultorio 
Remigio Sapunar, producto de haber ocurrido un asalto al 
personal de salud que realizaba la atención médica dental. 
Mencionar que este importante procedimiento es de gran ayuda 
para la comunidad del sector del cerro de la Cruz puesto que se 
atienden todos los usuarios que habitan en el lugar, sobre todo 
en estos tiempos de cuarentena y a la gran cantidad de adultos 
mayores que muchas veces deben tomar 2 locomociones para 
llegar al consultorio, es que solicito tenga a bien realizar las 
gestiones correspondientes con la escuela D-7 para que se pueda 
instalar este importante centro de atención ambulatorio hasta 
que al menos se entreguen las instalaciones del CECOSF… 
 

B) TEMA: PLAN PREVENTIVO  
 
Prosiguiendo, el concejal expone lo siguiente: …alcalde, 
producto de la muerte de especies marinas en Playa Planchones 
en el litoral marino hacia el sur de la ciudad, propongo se 
estudie la posibilidad de realizar un Plan de Muestreo 
Preventivo permanente de las condiciones medioambientales, 
estudio de agua y suelo como mínimo, para lo cual, deberíamos 
fortalecer en competencias técnicas a nuestro equipo de 
profesionales de la Unidad de Medio Ambiente e instrumental 
adecuado o realizar convenios con algún Laboratorio de 
imparcial, de modo de comparar las muestras de los diferentes 
laboratorios… 
 

C) TEMA: LEY CHOLITO  
 
Continuamente, el concejal refiere lo siguiente: …alcalde, 
producto de la entrada en vigencia de la ley Cholito, 21.020 
sobre Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de 
Compañía el 02 de agosto del año 2017, es que solicitud se 
estudie la posibilidad de aumentar y profesionalizar las 
prestaciones médico veterinarias, a través de la creación de un 
hospital veterinario municipal, priorizando las atenciones de los 
animales abandonados que hoy requieren de atención de 
urgencia, debido a que se reproducen sin control aumentando la 
cantidad de animales abandonados, accidentan y enferman 
lastimosamente y son un riesgo para la seguridad pública de la 
comunidad de Arica. Lo anterior, bajo el marco regulatorio de 
la Ordenanza Municipal sobre tenencia responsable de animales 
de compañía. Dicho hospital como mínimo debe contar con 
profesionales especialistas en traumatología, oftalmología, de 
especies, etc. Como así también de atención de urgencia, y 
contra con el apoyo de procedimientos clínicos de alta 
resolutividad como equipo de rayos y procesamiento de 
exámenes. Para su mantención deberá contar con la 
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categorización de los dueños de mascotas y cobrarle a quienes 
deban cancelar la atención médica (aranceles diferenciados) y 
beneficiar a quienes no puedan según su situación 
socioeconómica, sirviendo de control de la población de 
animales en los niveles más vulnerables. Finalmente, que sea 
parte de la solución para una ciudad más limpia y segura, que 
tenga la capacidad económica autosustentable y contribuya con 
el cumplimiento del espíritu de la ley... 
 

D) TEMA: CONTROL SANITARIO  
 
Terminando, el concejal mencionó lo siguiente: …por último, en 
visita en terreno fiscalizando los trabajos de mantención de 
áreas verdes de la empresa Paisajismo Morel, el día domingo 28 
de febrero cerca de la media noche en la Plaza Colón, me pude 
percatar de la presencia de decenas de roedores de gran 
tamaño, los cuales, producto del procedimiento de poda, 
salieron de sus madrigueras ubicadas en las palmeras y 
buganvilias del sector, es por tal motivo, que solicito se gestione 
el control sanitario de la plaga que podría afectar la salud de la 
comunidad... 
 
 
 

SR. DANIEL CHIPANA CASTRO 
 
 

A) TEMA: DEUDAS PENDIENTES  
 
Comenzando, el concejal presentó lo siguiente: …alcalde, 
referente a la información que entrego hace un rato la Sra. 
Nevenka Aguilera, referido al tema contable, me parece muy 
bien que nos haya entregado esta información, pero me costó 
entender un poco lo que expuso la directora, me hubiese gustado 
tener la presentación en mi correo para verla y entenderla, a mí 
me quedan varias dudas referentes al tema de las deudas que 
mantenemos nosotros, he revisado la información y voy a 
nombrar una sola deuda que tiene que ver con la empresa 
arquimed, que tengo entendido que se encuentra judicializada y 
que también hay dos decretos de pagos que están por un valor 
no superior a $100 millones de pesos, he buscado en la 
información que nos envió la Sra. Nevenka y no encuentro esa 
deuda, esa deuda no es menor son de $450 millones de pesos, 
por lo tanto, a mí eso me tiene bastante preocupado porque no 
está considerado en estas deudas que se presentan como 
municipalidad de arica, solicito que nos envíen todos los 
antecedentes referente a esta situación, y el por qué no está 
siendo considerada dentro de la deuda flotante…    
 

B) TEMA: SERVICIOS DE ÁREAS VERDES  
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Prosiguiendo, el concejal dice lo siguiente: …alcalde, tengo una 
preocupación por una demanda que se produjo y que la hicieron 
dos ciudadanos de arica, Don Carlos Raúl y Eduardo Octavio, 
en querellas por delitos que indica que tienen que ver con boletas 
de garantía, a mí me llama la atención la póliza N°159734, fecha 
de vigencia desde el 02 de febrero del 2020 hasta el 31 de 
diciembre del 2024, para garantizar el fiel cumplimiento de la 
licitación n°2369-57-LR18,  para garantizar el fiel cumplimiento 
de contrato de la propuesta publica N°63 denominada “Servicio 
de mantención y mejoramiento de áreas verdes de la comuna de 
arica, valor total de la prima según el documento emitido por 
HDI seguros sociedad anónima es de $700,80 UF, y el valor 
asegurado es de $16.300,24 UF, es decir, un monto aproximado 
de $450 millones de pesos, el pago fue respaldado 
tributariamente por la factura N°6010606 con fecha 21 de 
agosto del 2019. Alcalde, solicito toda la información 
correspondiente porque específicamente esto tiene que ver con lo 
que fueron los servicios de áreas verdes, la licitación que se 
efectuó, etc. y que por mi parte no tenía conocimiento de esto…  
 

C) TEMA: PROVEEDORES  
 
Finalizando, el concejal refiere lo siguiente: …alcalde, solicito la 
información referente a, cuanto es lo que la empresa de áreas 
verdes dejó como deuda a proveedores en la ciudad y cuáles son 
las que tenemos que asumir como municipalidad, para tener 
una visión clara respecto a este tema…   
 
 
 

SR. PAUL CARVAJAL QUIROZ  
 
 

A) TEMA: CARGOS  
 
Comenzando, el concejal presentó lo siguiente: …me sumo a lo 
que ya han hablado a los concejales anteriormente porque 
estamos hablando de dos procedimientos que también están en 
fiscalía, el documento que quiero presentar dice relación a, 
“aprueba proceso administrativo por contravención a la 
normativa educacional, aplica fallo y ordena notificación al 
sostenedor ilustre municipalidad de arica, Rut n°69.010.100-9”, 
posteriormente en algunos de los cargos dice que el sostenedor 
no cumple con la obligación de entregar información solicitada 
por la superintendencia, cuando el alcalde ha sido notificado 
por algunas situaciones normalmente no ha escuchado, como 
por ej.: el caso del notable abandono de deberes, que aún no ha 
sido notificado. Al alcalde solo le interesa responder por el tema 
del quórum, pero ningún cargo más…         
 

B) TEMA: INCUMPLIMIENTO  
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Continuando, el concejal manifiesta lo siguiente: …también 
quiero señalar que no me llegan las respuestas por parte del 
alcalde y su equipo a mis solicitudes… 
 

C) TEMA: CONSULTAS CIUDADANAS  
 
Finalmente, el concejal expone lo siguiente: …los pobladores de 
la comunidad de Lluta, reclaman directamente la falta de 
mecanismos que incluyan a los habitantes de Lluta en las 
consultas ciudadanas, en la última consulta ciudadana no 
pudieron ingresar por la mala señal de internet. Los dirigentes 
solicitan que los incluyan en esto para entrar en la discusión 
sobre todo de los limites urbanos y rurales…  
 
Posteriormente, el concejal le cede minutos de su espacio al Sr. 
Raúl Fernández, representante de la comunidad de Lluta.  

 
 
 

SR. CARLOS OJEDA MURILLO 
 

 

A) TEMA: RECESO  
 
Comenzando, el concejal se refiere a lo siguiente: …sr. 
secretario, necesito que me responda por escrito lo que no me 
respondió el alcalde, cuando inicia el receso del sr. alcalde, para 
informar a mucha gente que se quedó sin respuestas…  
 

B) TEMA: ALTERCADO  
 
Posteriormente, el concejal expone lo siguiente: …quiero señalar 
lo que ha ocurrido en este concejo, solicito que los ataques que 
ha hecho la Sra. Miriam Arenas, hacia mi familia, presente 
antecedentes y no acusaciones al voleo…  
 

C) TEMA: “DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER”  
 
Seguidamente, el concejal menciona lo siguiente: …en vísperas 
del 08 de marzo “Día internacional de la Mujer”, siento la 
responsabilidad social como concejal, pedir disculpas sobre todo 
a las colegas Bárbara Herrera y Consuelo Lemus, quienes nunca 
tuvieron una solución por parte de esta gestión, a sus casos de 
maltratos que denunciaron en este concejo reiteradas veces. 
También quiero sumar a las apoderadas de los 2.000 
estudiantes que no recibieron la solución al problema de los 
fondos PRO-RETENCIÓN, a la Sra. Leslie Pérez, dirigente del 
Liceo B-4 y a la Sra. Karen del liceo A-5, quienes tampoco 
recibieron respuestas… 
 

D) TEMA: PRONUNCIAMIENTO  
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Prosiguiendo, el concejal expuso lo siguiente: …por otro lado, 
solicito que el Sr. Alcalde, se pronuncie al llamado que está 
haciendo el Gobierno para que vuelvan las clases presenciales, 
poniendo en riesgo la salud de nuestros niños y niñas… 
 

E) TEMA: TRANSPARENCIA   
 
Dando término, el concejal manifiesta lo siguiente: …quiero 
señalar que lamentablemente acá algunos concejales 
aparecemos como responsables de la no entrega de recursos a 
las ollas comunes, aparecemos como los concejales que pusimos 
obstáculos para llevar a cabo proyectos como las ciclo vías, 
entre otros, pero la ciudadanía tiene que saber que hoy día se ha 
revelado la verdad, este informe presentado por la Sra. Nevenka 
con el 60% de deudas flotantes del ex DAEM, es la única razón 
por la cual no aprobamos distintas modificaciones 
presupuestarias, es netamente por la transparencia y cumplir 
con nuestro rol fiscalizador…  

 
 
 

SR. JUAN CARLOS CHINGA PALMA  
 
 

A) TEMA: FACTURAS  
 
Dando inicio, el concejal expuso lo siguiente: …solicito la 
revisión de facturas impagas por servicios de aseo y fumigación 
en dependencias municipales, a nombre del sr. Miguel Muñoz 
Segura, empresa ESEM quien desde octubre de 2015 a la fecha 
aún no se pagan. Se deben 7 facturas por un valor total de $54 
millones de pesos. solicito revisión para establecer su legalidad 
y posterior pago. 
 

B) TEMA: FISCALIZACIÓN  
 
Siguiendo, el concejal refiere lo posterior: …solicito fiscalización 
en las dependencias de la “casa hogar para adultos mayores”, 
ubicado en calle Magallanes 1766. Solicito revisar medidas de 
seguridad, infraestructura, permisos y vigencia de patente… 
 

C) TEMA: PODA Y SANITAZACIÓN  
 
Prosiguiendo, el concejal menciona lo siguiente: …solicito poda 
y sanitización de antiguo árbol, ubicado en avda. 18 de 
septiembre esquina Silva Arriagada. Quiero señalar que los 
arboles presentan ramas largas y secas, y fluyen ratas que 
suben y bajan de los árboles, sector hospital lado oriente... 
 

D) TEMA: SEGURIDAD  
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Continuando, el concejal presentó lo siguiente: …solicito a la 
dirección de seguridad humana visitar y tomar medidas ante 
foco de juntas que consume bebida alcohólica y hace ruidos 
molestos en el sector campo verde parcela 13, pasaje los 
tomatales, detrás de parque las torres. Señalar que los actos 
suceden cada atardecer en el cerro, camino a la subida a la 
subestación de Emelari… 
 

E) TEMA: PATENTE  
 
Dando continuidad, el concejal manifiesta lo siguiente: … 

solicito revisar antecedentes de patente de restaurante de 
comida peruana rol 4-203 con expendido de cerveza… 
 

F) TEMA: BATEA METÁLICA  
 
Continuamente, el concejal presenta lo posterior: …solicito 
evaluar la instalación de una batea metálica o canastos de metal 
en las afueras del condominio Marsella, ubicado en calle 
Marsella con ginebra, en el lugar se acumulan focos de 
basurales de manera permanente… 
 

G) TEMA: CANCHA DE FUTBOL  
 
Posteriormente, el concejal expone lo siguiente: …solicito 
información para saber a quién le pertenece el sitio eriazo 
ubicado en calle lagunillas con antártica, población Tacora 1, en 
el lugar los vecinos quieren hacer una cancha de futbol... 
 

H) TEMA: CONTROLES REMOTO  
 
Seguidamente, el concejal dice lo siguiente: …solicito a petición 
de Luis Jiménez, presidente de la junta vecinal n°20 diego 
portales, la incorporación de 5 controles remoto de alarmas 
comunitarias. Señalar que la municipalidad entrego 50, pero 
faltaron 5 controles remotos para completar el beneficio… 
 

I) TEMA: RADIOSEMISORAS  
 
Continuando, el concejal manifestó lo siguiente: …solicito se me 
informe, cuanto se paga y cuáles son las radioemisoras que 
fueron contratadas por la municipalidad para exhibir 
publicidad institucional y sus respectivos valores de manera 
mensual... 
 

J) TEMA: EDUCACIÓN  
 
Dando finalidad, el concejal deja en manifiesto lo posterior: … 

solicito saber si se apeló a las graves infracciones cometidas a la 
normativa educacional, donde por negligencia se pide pagar 
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más de $51 millones de pesos. Solicito que argumentos existen 
para evitar detrimento a las arcas municipales... 
 

 
 

SR. JORGE MOLLO VARGAS  
 
 

A) TEMA: RETIRO DE VEHÍCULO  
 
Comenzando, el concejal expone lo siguiente: …sr. alcalde, 
vuelvo a reiterar esta solicitud. en el psje. 2 #3318 de la 
población flor del inca, se encuentra un vehículo en estado de 
abandono, y la Sra. Georgina Vergara Reyes, una mujer de 82 
años solicita de manera urgente que pueda ser removido el 
vehículo…     
 

B) TEMA: VERTEDERO MUNICIPAL  
 
Prosiguiendo, el concejal menciona lo siguiente: …sr. alcalde, 
visite el vertedero municipal, después de un llamado por parte 
de los trabajadores, quienes solicitan a la brevedad habilitar un 
generador eléctrico para iluminar la cancha de recepción de 
residuos domiciliarios…   
 

C) TEMA: DEUDA FLOTANTE  
 
Continuando, el concejal refiere lo siguiente: …referente a la 
deuda flotante expuesta anteriormente en el concejo, propongo 
lo siguiente:  
 

• Que realicemos una comisión especial que nos permita 
conocer al detalle la deuda y analizar los mayores de cada 
deuda.   
 

• Contratación de personal especializado para finanzas ya que 
a todas luces hace falta, es cosa de ver desde cuando esta la 
deuda.  

 
D) TEMA: PETICIONES RURALES  

 
Finalmente, el concejal manifiesta lo siguiente: …alcalde, yo me 
reuní con los dirigentes de la junta vecinal altos de Azapa y 
pampa algodonal, quienes entré otras solicitudes requieren con 
urgencia lo siguiente:  
 

• Ampliar la posta rural o la construcción derechamente de un 
CESFAM.  
 

• Reforzar las rondas policiales en el sector del Km 32 “el 
rápido”. 

 

• Que se inicie el proceso de elaboración de un proyecto de 
parque en el mismo sector.  
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• Alarmas comunitarias para el sector del alto de Azapa.  
 
 
Se levanta la sesión a las 14:03 hrs. 
 

Esta sesión tiene una duración de cinco horas con ocho minutos, cuyas 
intervenciones quedan grabadas en la página www.municipalidad.cl 
(conferencia vía remota) y están a disposición de los Concejales al 
momento que lo requieran. 
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